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Propósito: 
Proporcionar mayor dirección y guía en lo que respecta a la 
prohibición de la Compañía de pagos indebidos. 

 

Ámbito: 
Esta política se aplica a todos los empleados, directores y 
representantes de Stryker Corporation y sus subsidiarias 
locales y extranjeras. 

 

Detalles: 

1. Antecedentes. El Código de Conducta de Stryker, la 
Política Corporativa Número Uno, establece que “la 
Compañía y sus empleados y directores no realizarán 
ningún pago indebido a funcionarios del gobierno o no 
gubernamentales, empleados, clientes, individuos, o 
entidades, ni la Compañía o sus empleados y directores 
solicitarán o aceptarán ningún pago indebido por parte 
de proveedores, clientes, o alguien interesado en hacer 
negocios con la Compañía.” El propósito de esta Políti-
ca de Pagos Indebidos, Política Corporativa Número 
Doce, es brindar mayor orientación y dirección en la 
prohibición de la Compañía de efectuar, aceptar o soli-
citar pagos indebidos. 

2. Definiciones. Para fines de esta política: 

a. El término “Profesional Sanitario” (“HCP, por sus 
siglas en inglés”) implica aquellos individuos y 
entidades que compran, arriendan, recomiendan, 
usan, acuerdan la compra o arrendamiento de, o 
prescriben los productos vendidos, arrendados o 
distribuidos por Stryker.  

b. El término “Funcionario” implica cualquier fun-
cionario o empleado de un gobierno o cualquier 
administración, agencia, o dependencia de la mis-
ma, o de una organización internacional pública, o 
cualquier persona que actúe en representación 
oficial para y por cualquier gobierno o administra-
ción, agencia o dependencia, o para y por cual-
quier organización internacional pública.  

c. El término “Pago” significa dar u ofrecer cualquier 
elemento de valor, incluyendo, pero no limitado a, 
dinero, entretenimiento, transporte, comidas, ali-
mento, equivalentes de efectivo, donaciones u otros 
servicios o regalos. 

3. Pagos a Funcionarios del Gobierno o Personas Rela-
cionadas. Un empleado de Stryker no puede ofrecer, 
autorizar o efectuar un pago a un funcionario o una per-
sona relacionada o ningún partido político, funcionario 
o candidato con la intención de influir indebidamente en 
la decisión comercial de esa persona o asegurar algún 
beneficio indebido para Stryker. Esta prohibición aplica 
a la realización de pagos y ofertas o la autorización de 
pagos que se efectúen directamente a través de un em-
pleado de Stryker o indirectamente a través de un agen-
te, distribuidor, consultor, socio, corredor, representante 
u otra tercera persona. 

4. Pagos a profesionales sanitarios. Un empleado de 
Stryker no puede realizar un pago a un profesional sani-
tario con la intención de influir indebidamente la deci-
sión de comprar, arrendar, recomendar, usar, acordar la 
compra o arrendamiento, o prescribir un dispositivo 
médico que venda o distribuya Stryker. Cualquier pago 
a un HCP debe estar de acuerdo con todas las leyes, 
reglamentaciones, códigos de ética y directrices aplica-
bles y las políticas y procedimientos de Stryker. Esta 
prohibición se aplica a pagos que se efectúan tanto di-
rectamente por un empleado de Stryker o indirectamen-
te a través de un agente, distribuidor, consultor, socio, 
corredor, representante u otra tercera persona. 

5. Pagos u obsequios de proveedores y otros. 

a. Pagos u obsequios indebidos.   Los empleados de 
Stryker no pueden aceptar nunca un pago u obse-
quio, incluso sin limitación, comidas, alimentos, 
vestimenta, transporte u otros elementos cuyo valor 
sea superior a $75,00 de un proveedor o cualquiera 
que quiera hacer negocios con Stryker, o cualquier 
pago u obsequio destinado a tener influencia indebi-
da, o que probablemente pueda tener una influencia 
indebida, sobre la decisión comercial del receptor. 
Además, los empleados de Stryker nunca pueden 

aceptar un pago u obsequio en forma de entradas 
(para eventos deportivos o espectáculos teatrales) 
o entretenimiento por cualquier monto. 

b. Obsequios permitidos.   Los empleados de Stry-
ker pueden aceptar obsequios modestos de un 
proveedor o de cualquiera que trate de hacer ne-
gocios con Stryker, relacionados con un evento 
significativo de la vida (como un nacimiento, un 
casamiento o un fallecimiento) o un cesto de ob-
sequios de fiestas si los elementos incluidos en el 
cesto de obsequio se comparten con el departa-
mento o grupo de trabajo del empleado y/o se 
donan a una organización de caridad (como des-
pensa o refugio). Los empleados de Stryker tam-
bién pueden participar en cursos educativos ofre-
cidos y pagados por proveedores o vendedores 
actuales, con la aprobación previa del jefe de divi-
sión y/o el vicepresidente de función apropiado. 

c. Pedidos por un Empleado de Stryker. Bajo 
ninguna circunstancia puede un empleado de 
Stryker solicitar o pedir cualquier pago por parte 
de un proveedor, cliente o cualquier persona bus-
cando hacer negocios con Stryker. 

6. Cumplimiento. Todos los empleados y directores de 
Stryker Corporation son responsables del  cumpli-
miento de esta política de Pagos Indebidos, y el Presi-
dente o ejecutivo a cargo de cada División de Stryker 
es responsable de asegurar que sus empleados conoz-
can y cumplan esta política. Los incumplimientos de 
esta política tendrán como consecuencia la imposición 
de sanciones por la Compañía, pudiendo llegar hasta 
el despido. Si tiene preguntas acerca de esta política o 
sobre pagos o regalos específicos, por favor contacte 
con el Vicepresidente de Auditoria y Cumplimiento de 
Stryker, el Asesor Legal General o con su Asistente.  

 

 

 


